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La Subprocuraf,uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 frábciones
V y Vll BlS,5 flacciones V y Vlll Bl§, fracciones, I lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciüdad de Mpxico, 1,2,lracción ll, 3, 4, 5"I, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analifado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2A25'2258-SPA-I57I
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución corisiderando los siguientes:
t

ANTEGEDENTES
1

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: ,t
(...) tt perro está dentro de una ca§a abandonada,la casa está llena de excremento y pipí, el olor llega

hasta la banqueta (...) él llora y ladra queriendo llamar la atenciótr (...) [Ubicación de los hechos: Calle

Mitla, número Q9, colonia lndependencia, Alcaldía Benito Juárez.l(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuneia pres-entada, se realizaron las diligencias previstas en los artículo§ 15 BIS '

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFoBMAcIÓN Y DISPoSIGIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del-Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la p sa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
administrativos para el cumplimiento de tales fines
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
Calle Mitla, número 69, colonia lndependencia, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estableeido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual no fue posible
establecer comunicación con la persona responsable del ejemplar canino, por lo que se le notificó el
citatorio correspondiente a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho
conviniera, documento a través del cual se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores
de anim¿les contenidas en la Ley de Protecclón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
hizo constar que la persona responsable contaba con un ejemplar canino macho raza Labrador, pelaje
color miel, de aproximadamente doce años de edad que responde al nombre de "Rody"; dicho ejemplar
se observó con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla, asimismo, se observó que el ejemplar
se encontraba deambulando libremente tanto al interior del inmueble como en el patio, dichos sitios,

.-contaban con protección contra las inclemencias del clima. En cuánto a su alimentación, a decir del
propietario le proporciona croquetas suministradas dos veces al día y se advirtió un plato de agua limpia.
Finalmente, se remitió elesquema de vacunación del animal de compañía.

Asimismo, en seguimiento al oficio notificado en el domicilio donde ocurren los hechos denunciados,
una persona delsexo masculino quien se ostentó como abogado de la persona responsable se presentó
en las oficinas de esta Procuraduría a comparecer y entregó las documentales correspóndientes a los
hechos'denunciados y material fotográfico; dichas documentales acreditan que el ejemplar canino
cuenta con las condiciones de bienestar animal. :

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos
denunciados, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico d las personas
denunciantes y se les hizo de su conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles
aportar las pruebas que estimaran pertinentes en la investig ación de los hechos, lo anterior
artículo- 90 del Reglamentci de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimi
proporcionados elemehtos de prueba que pudieran determinar incumpl
materia de bienestar animal.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
l

lr Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos

durante la cual no fue posible establecer comunicación con la persona responsable del

animal de compañía.

Mediante el oficio nolificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la

persona responsable de los animales de compañía motivo de denuncia, sobre las

obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar

de los Animales de la Ciudad de México.

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble denunciado, esta

Entidad se aliegó de Los elementos probatorios a través de los cuales se hizo córi§tar que

el animal de compañía cuenta con.todas las condiciones de bienestar animal.

Una persona del sexo masculino se presentó en las oficinas de esta Procuraduría a

comparecer y presentó documentales en las cuales se constata que el ejemplar canino

cuenta con las condiciones de bienestar animal.

ü

ü
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas

denunciantes, se les hizo de su conocimiento que contaban con un término de seis días

hábiles para aportar las pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los .-'-
hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación] no fueron ...,,'-"
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la '

normatividad en materia de bienestar animaltoda vez que no se encontrÓ la presencia de

ningún ejemplar canino en el domicilio., por lo que esta Entidad §e encuentra
imposibilitada para continuar con Ia investigaciórr

La presen te resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en SU contexto, independientemente imientos

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas com

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artíc rrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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.......-..RESUELVE..

'PRIMERO*' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad
de México.

§EGUNDO. - Remítase el expediente en el que
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

'ÍrnCÉn"é.--'Ñotifíquese 
la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del grdenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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